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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2021-574/DF 

Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez informando que en sistema JUSTICIA SIGLO XXI 
se incorporó constancia de llegada del informe de prueba grafológica de POLICÍA JUDICIAL, sin embargo, 
por error de la sustanciadora del proceso se omitió dejar constancia de tal situación en el expediente digital 
que informara el acceso a la prueba de manera física en la secretaría del juzgado, así como tampoco se 
cargó dicho informe en el expediente digital. Sírvase proveer.  

 
Bucaramanga, 20 de enero de 2023. 

 
 
DANIELA FERNANDA OSMA LÓPEZ 
Escribiente 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede es menester poner en conocimiento de 

las partes el resultado obtenido por POLICÍA JUDICIAL respecto de la prueba 

grafológica decretada de oficio y realizada por dicha entidad, lo anterior en virtud del 

artículo 231 del C.G.P.  

Notificada la presente providencia en estados, iniciará el conteo de términos que prevé 

la antedicha norma, una vez finalizado se procederá a fijar fecha para audiencia 

pública. Como consecuencia no se tiene otra alternativa más que APLAZAR la 

audiencia programada para el día 24 de enero de 2022 a las 09:00 A.M.  

Notifíquese a las partes la presente por el medio más expedito.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 
JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 04, 

PUBLICADO EL DIA 23 DE ENERO DE 2023 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-
de-bucaramanga 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Erika  Magali Palencia

Juez
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